
  

CESION DE PARPICTPACTONES SOCIALES: 

TOS CONYUGES SEÑORES RAUL ARTURO 

MOLINA AVILES Y RITA BERNANDRZ SATAS 

DE MORINA A FAVOR DEL SEÑOR JORGR 

  

RADA TANDAZO.   

. CUANTÍA: INPRTERMINADA . === 

En le ciudad de Guayaquil, Copital de le Provincia del 

Guayas, Repúblicas del Fenador, el vejntidor de mayo del 

dos mil tres, ente mi, doctor PIRRO GASTON AYCART 

VINCENZITNT, — abogado, Notario PT3ituler Trigésimo de este 

cantón,  —comprrecen: Por nua psrte, dos cónyuges rneñorer 

RAUR. ARTURO MORLTNA AVILES, ejstmtivo, ecrmmrlorLan0., Y RUTA 

HERNANDEZ. SALAS DE MOLINA, ejecutiva, —PErumaa, POT EUR 

praplon " derercbor; Y, xao tilra pbaerte, «el pere 

JORGE RADA TANDAZO, toñnredeo, bugentlero, —etueslorirn), PMIF 

ema propor derechos; loe tmspperecieuLes 500. Heyures de 

edad, domiciliados ex estes chiilul, cmpeprees jure obllgerse y 

% contratar e aqualeges de conocerlos doy fe. Bea  inuestrutdor 

Ah, . 

0%,» sobre la peburaleza y resultados de la presente escuritark de 
Y, A . : 

in Í A ta “a 
Ó A TESTON | TE PARTICTPACIONES SOCTALES, a la 90e pristceden  t0p0 

    auetla expresado y con suplla y enlera  llhberiml; o par Eu 

as Se otorgemiente me prepeplarís la mimta del tenor alga leñte> 
e, e * 

. DS > 
o 
SRNOR —HOTARTO: En el registro de escrituras mblioar as su 

cargo,  Blevase  insecrter une «que contenga el presente 

contesto de CESION DE  PARTICTPACTONRS SOCTARNRS, al tenor 

de las simientes ctáneadarn > PRIMERA: 

Dorpeieerrera TO obLorgenlento y anscripelán de 

ercrilaura pública, por o Uns psete, el sefor 
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    ¿MHectoarche de aclebre de m1 povertentbor novenin 1 tmalro, Ta 

  

MOLINA AVILES y la sefoca RITA — HERNANDEZ SALAS PE  MOTINA, 

pOr o sus propios derechos y gor Tos gue representan de le 

suciedad conyugal que tienen farmeda, e «qulenes en el 

desarrollo del presente instrumento se los podrá  —denomjrar 

Lembifp o TOS CRDENTES: y, per 0Ldra perte, el señor 

JORGE RADA TARDAZO, por sae propor derechos, u (quien en rel 

trensenreo de esta escritura ge lo desiganrá tembién como KT. 

CESTORARTO. SEGUNDA: ANTRCEDRNTES .— DOS. UNO, - Por escetiiare 

pública sutorizsde por el Notario Décimo Octavo del cantón 

Guayaqnil, esbogelo Germán Castillo Suérex, el sele de marzo 

de mil norcectepytor oehentia 1 seis, lusocritea en el  Regiatro 

“Mercantid, el Herz de sbril de 611 biveciaentos sehenta 1 

seta, ee rmmetituyó la compañia de Responsabilidad Timitada 

Juguetes y Regalos JURFGA €. ITPA., con un cepital sociel de 

anintentos mil” mueres. DOS, DOS.- Por escritura pública 

mautlirizeada por el Noleeto del onotón sbogedo Piero Ayecart 

Vineensini, el dia veintieetes de Pebrero de mil novecientos 

ochenta 1 slete, debidemente insccite en el Registro 

Mercantil el dieciseis de Junio de mil novecientos ochenta 1 

stete, da compejila duguetes y Regslos €, Ptde., eumentá ena 

cepltal en doscientos auilt sucres, pue lo tuto, el trepbitel 

social de la comprñs era en ese entonces de seteclenton mi 
ns 

smucres. DOS. TRES.- Por escritura pública otorgada ante la 

Motária del ecxplón Gueayegull, doctora Norma Plaza de Garcia, 

+1 We quince de julio de m11l novecientorn noventa 1 custro, 

legalmente ldlascrita en el Registro Mercantil, el día



ACT A DE' JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA JUGUETES Y REGALOS JUREGA C. LTDA., 

CELE 'BRADA E EL DIA SEIS DE ENERO DEL AñO DOS MIL TRES. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Enero del año dos mil 

tres, a las doce horas treinta minutos, en el local social. de la misma 

ubicado en la Avenida Nueve de Octubre numero 311, se reúnen, los socios 

de la compañía JUGUETES Y REGALOS JUREGA C. LTDA., señor 

Raul Molina Avilés, propietario de un mil doscientas setenta 
participaciones, la señora Rita Jesús Hernandez Salas de Molina, propietaria 
de un setecientas veinte y nueve participaciones y la señorita Monica 
Molina Aviles, propietaria de una participación .. Todas las participaciones 
son de mil sucres . cada una., con derecho a un voto por cada participación. 
La compañía tiene un capital de dos millones de sucres, por lo que está 
presente todo el capital social de la compañía . Los socios Raúl Molina 

Avilés y Monica Molina Aviles son de nacionalidad ecuatoriana , mientras 

que la señora Rita Jesús Hemandez Salas de Molina es de nacionalidad 
peruana. En este estado, los concurrentes, amparados por el articulo 280 de 

la Ley de Compañias, resuelven por unanimidad declararse convocados y 

válidamente constituidos en Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañia Juguetes y Regalos Jurega CU. Ltda., con el objeto que todos 

declaran conocer y estar de acuerdo en resolver en esta Junta y que es : 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA SOCIA SEÑORA RITA 

JESUS HERNANDEZ SALAS DE-_ MOLINA . Preside la sesión la señora 
Rita Jesús Hernandez Salas de Molina y actúa como secretario el señor 
Jorge Rada Tandazo, en su calidad de Gerente de la compañia. Comprobado 

el quórum, formulada la lista de asistentes de conformidad con la Ley de 
Compañías, aprobado el Orden del Dia y declarada legalmente instalada la 

sesión, la señora Presidente somete a consideración de la Junta, el único 

punto del Orden del Dia , el mismo que es leido por el secretario. Toma la 
palabra la señora Rita Jesús Hernandez Salas de Molina y manifiesta que es 
su voluntad ceder las setecientas veinte y nueve participaciones sociales” 
de un mil sucres que posee, y que, con la expresa autorización de su 
cónyuge, las ofrece a los socios concurrentes. a esta sesión, quienes no 

manifiestan ningún interés en adquirirlas, por lo toma la palabra el señor 
JOREY: RADA TANDAZO, quien expresa su voluntad de adquirir las 
elecientas veinte y nueve participaciones de la señora Rita Jesús Hernandez 

   

    funk: aprueba por unanimidad la siguiente resolución 
gonsen miento unánime del capital social, conforme lo prefe 
árticalo, ciento quince de la Ley de Compañías, para que se Pe 
siguiente cesión de participaciones : La socia señora Rita Jesús 

me. 

  

  

   
   

 



Salas del Molma debidamente autorizada por su cónyuge, cede en favor de 

la señor Jorge Rada Tandazo , de nacionalidad ecuatoriana, las setecientas 

veinte y nueve participaciones sociales que posce, de la compañia Juguetes y 
Regalos JUREGA C. LTDA, Agotado el único punto del Orden del Dia, el 
secretario de la Junta, deja constancia de los documentos que se incorporan 
al expediente y que son : a) Lista de Asistentes. b) Copia del Acta 
certificada por el secretario de la Junta. 
No habiendo otro asunto que tratar, . se concede un receso para la 
redacción del Acta. Hecho lo cual, se da lectura a la misma y sc la aprueba 
en todas sus partes, , para constancia de lo cual, la suscriben todos los 
asistentes. f) Rita Flernandez. de Molina, Presidente. f) Raul Molina Avilés 

socio, f) Monica Molina Aviles socia f) Jorge Rada Tandazo, Gerente 

Secretario de la Junta. ” 

CERTIFICO : Que esta copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañía JUGVU TES Y REGALOS JUREGA 
C. LTDA., celebrada el día seis de Enero del 2.003 es fiel 

copia de su original, el mismo que reposa en los archivos de 

la Coraniañía, a Jos que me remito, en caso necesajo.    
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SINN 3. y, A SN . 

CO JORGE RADA TANDAZO 
ERIENTE-SECRETARIO 

DELA JUNTA. 

 



eñnera del dos mil tres. Ágregue usted señor Notsrio. les 

deoáe formalidades de estilo, pvrrea La completa — vualideez y 

Figuera de este instrunento. suedando leas partes  —mibunramente 

| 
«uthorizadas para aque obtengap 

) 
1 

J 

da inseripción renpectiva ex 

ed Reistro  Merarotid del csntón Gueyequil. (EY. Alfredo 

Paree Rieemma.— Realtetro mero dos all guinlentos.— Ea copla. 

Las otorgautes eprueban en todas sus partes el coutenido del 

preséinte iastrumenato dejándolo elevedo a escritura  páblica, 

Ta cuantas de da presente ereriture de cesión de: 

participaciones sociales. Pater E aeturalera en 

ledeterminede. Veldo este escritura de principio a fin. por 

mw, el Notario. en slte voz a lez otorgentes. stes la 

snrueben eun todas seua partes y suscriben en unidad del acto 

    

  

coran? aa 

SRA. FHTTA DE JESUS DEZ. SALAS DE MOLINA 
27 Na.09813139093 

   

  

e TFORGIH RADA TANDAZO 
20M) 0905973645 
Combo 108-1005 
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compagig)! JUGUETES Y  REGATOS —JUREGA (.  PTRDA, sumentá 

  

Am 
jevanéhte su erpital social en un millón trescientos mil 

sucree, vor la aue el repital social de le compañita es de 

dos millones de puerres. DOS. TREB.-— Ta Junta Generel 

Extreordinaria de Socios de la compuñils., celebroda el días 

sels de enero del año dos mil bres. eutorizó “a la gocia 
e 

señora Rita de Jemíe Hernendez $£sls8s de Molinos a transferir 

we participaciones sociales que en un total de eetecientas 

veintinueve tiene en el copital social de le  compañla 

Juguetes y Regelorn TUREGA €. TDA.. en fevor del señor Jovrue 

Rada Taodeazo. TRRCRRA: CESTON DE PARTICIPACIONES —SOCITADES.— 

Con Tos aptecedentes expueetos ev las cléusules precedente, 

Ta  peñora RITA — HERNANDEZ SADAS DE MORFNA y su cónyuge don 

RAT. ARTURO MOLTHA AVILES. por sur Pruplor  derechur y por 

toa aque  represgeoten de la sociedad  conyvaesl ome  tlegeg 

tormade,  —Ldeve a bien ceder ctmo en efecto ceden en favor 

del señor JORGE RADA TANDAZO. lee Ppeteclenitess vejntrlimeve 

verticipecliones socdsles de me mail secres cada uan aque 

ttepen en el cablitel sorliel de la  combañla Juguetes y 

Regalos JUREGA €. TTDA.. sie reserva ni imitación alguna, 

CUARTA: —ACEPTACTON.— RK] señor JORGE RADA TANDAZO, vor sas 

propios derechos declara ene per medio de este o molo.. «que 

acepta la presente sección de las perticipreiones hechs a su 

favor, por Ser conveniente a sus Intereses. QUINTA: 

VIENTOS —PHABTIPPANTES.- Se ascompaña a este instrumento 

¿PARA que — forae carte  ivbesrsl del mismo. la cona 

debidamente certificads del Acta de Junta General 

Rxtraordigaacriaó de Socios de la comoañita de fecha sele de 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

r 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual la Sra. RITA HERNANDEZ SALAS 
DE MOLINA con la autorización de su cónyuge Sra. RAUL 
ARTURO MOLINA AVILES, cede y transfiere (729) 
setecientas veintinueve participaciones de un mil sucres 

- cada una, a favor de JORGE RADA TANDAZO, que posee 
dentro. del capital social de la compañía JUGUETES Y 
REGALOS JUREGA C. LTDA., de fojas 142.291 a 142.298, 
número 22.443 del Sed Mercantil y anotada bajo el 
   

  

2:345, 22.276 y 46.240 
387 y 1.994 en su    

    

  

ANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA     

       
meat cm PR BANTÓN auvaqui | 

ORDEN: 68192 Valor +: rr este trabaja 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
COMPUTO: MERCEDES CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: e. 

CERTIFICO; De conformided 

    

   

    

      

con el Nunsra!l £ >, 

del Art. 18 de la ley Notfñial reformada mo.  » 

Dec. Sup. No, 2386 dal $1 de Mor 3 da * 

pubiigfda en al R,O. No, 544 de £bril *? da 19/, 
ESY FE que la copia "ta de 

6 feja , í 

xi exhibe, queda: do en 

Guayaquil, a    AAA 

1 > 

DK. PIERÓ AYCAR il INCENZINI 
UOTARIO TRIGESIMO DEL CANTOS GUATAQUA 

  

  
 


